
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2020-00075-00 
Demandante: LUZ ELIANA FIGUEROA GRANADOS 
Demandado:  CESAR AUGUSTO LEÓN JARAMILLO 

Proceso:   LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

 
 
 
 

En conocimiento de la parte actora la anterior respuesta de la Secretaría de 

Movilidad Consorcio SIM Contrato 071/2007de la ciudad de Bogotá, D.C.  respecto 

del vehículo de placas KAK097. 

 

A efectos de darle celeridad al presente trámite, reitérese el contenido de los oficios 

de medidas cautelares solicitadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

 

 

Liliana  Rodriguez Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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